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Ref.:  C-333A/020-20 
Exp.: A/SUM-027728/2020 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
SUMINISTRO DE FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE ESTANTERÍAS FIJAS Y MÓVILES 
PARA ALMACENAMIENTO DE BIENES ARQUEOLÓGICOS DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO REGIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SUMINISTRO DE 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE ESTANTERÍAS FIJAS Y MÓVILES PARA 
ALMACENAMIENTO DE BIENES ARQUEOLÓGICOS DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO REGIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  119.548,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
Una vez finalizadas las obras de ampliación, el Museo dispone de nuevos espacios de almacenamiento, en concreto 
un almacén para materiales orgánicos, otro para materiales metálicos, donde se incluye una cámara acorazada, y 
dos espacios más para almacenamiento de otro tipo de restos arqueológicos y piezas y materiales diversos para 
exposiciones del Museo. 
Asimismo, el Museo cuenta con un nuevo espacio destinado al archivo documental. 
Es necesario dotar a estos espacios con el mobiliario correspondiente para proceder a un correcto almacenamiento 
y clasificación de diversas piezas y materiales arqueológicos y para la ordenación del archivo documental del Museo, 
es decir la adquisición de mobiliario de estanterías fijas y móviles. 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
 
 
 
 
 

Elena Hernando Gonzalo  
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